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ESCUELA DE VERANO 2023 
MANUAL PARA COMPLETAR LA FASE 1 (PREINSCRIPCIÓN)  Y 

FASE 2 (PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD) 

Será necesario realizar una solicitud por cada niño en cada una de las 
fases para que el trámite se realice correctamente. 

FASE 1 

La preinscripción obligatoria (FASE 1) debe de realizarse a través de 
un formulario web que el Ayuntamiento de Pilar de la Horadada 
pondrá a disposición de todos los usuarios interesados durante el 
plazo establecido para ello. 

Para acceder al mismo, se podrá acceder pinchando aquí: 
https://sede.pilardelahoradada.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_C
ODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=62690045617147316
05230  

o entrando en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Pilar de la 
Horadada: https://sede.pilardelahoradada.org 

Una vez en la Sede, podemos acceder tanto al apartado de Trámites 
destacados en la pantalla principal o a través del catálogo de trámites 
seleccionando lo siguiente: 

 

Al final de la pantalla donde se explican todas las características de la 
actividad, encontrará el acceso al trámite. 
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No es necesario disponer de un certificado digital en esta fase, pero si 
se dispone, el sistema reconocerá los datos del interesado de forma 
automática. 

 

Es necesario rellenar el formulario que aparece a continuación, siendo 
obligatorio rellanar los campos resaltados en amarillo. 
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Será necesario marcar los datos de los meses en los que se realiza la 
actividad según la elección de cada usuario: 
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Será obligatorio marcar que los datos son correctos una vez 
revisados. 

 

En la verificación CAPTCHA, habrá que marcar el cuadro donde dice 
“No soy un robot”, así como marcar la prestación de la autorización 
siguiente para que el botón “Continuar” se habilite. 

 

A continuación aparecerá una pantalla de verificación de los datos 
introducidos (los cuales deben de revisarse).  
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Al final aparece un botón “Enviar”, que habrá que pulsar para 
registrar el formulario. 

 

Una vez finalizado el proceso, aparecerá una pantalla donde podemos 
descargar el justificante en pdf, para poder firmarlo posteriormente. 

 

En caso de tramitación presencial, deberá de imprimir el documento y 
firmarlo en papel. 

En caso de tramitación online, el documento pdf será firmado 
digitalmente por todos los progenitores/tutores… 
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Cuando aparezca este documento, el proceso de preinscripción 
obligatoria (FASE 1) HABRÁ TERMINADO CORRECTAMENTE. 
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FASE 2  

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD E INCORPORACIÓN DE 
DOCUMENTOS 

Si ha optado por la modalidad presencial, en las Oficinas del Servicio 
de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada 
podrá registrarlo correctamente. Para ello será necesario el 
Justificante de Fase 1 debidamente firmado junto con toda la 
documentación obligatoria y necesaria según los casos seleccionados 
por cada usuario. 

Si ha optado por la modalidad telemática, podrá realizar el trámite de 
la FASE 2 a través de la Sede Electrónica 
(https://sede.pilardelahoradada.org), o directamente pulsando en 
este 
https://sede.pilardelahoradada.org/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATA
LOGO&DETALLE=6269004561946327105230  

Seleccionaremos el trámite  
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Y accederemos utilizando un certificado digital. 

Será necesario tener preparados los documentos necesarios según 
cada caso. Se recomienda documentos pdf para evitar cualquier 
problema. 

La preinscripción (documento de FASE 1), deberá estar firmada 
digitalmente por todos los progenitores. 

 

Una vez anexados los documentos, se aceptará el consentimiento de 
protección de datos y se pasará a la firma de la solicitud y posterior 
descarga del justificante de registro. 


